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Asimismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los  vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes, en el Negociado
de Establecimiento.

Melilla, 15 de junio de 2007.

El Secretario Técnico.

José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1446.- Siendo desconocido el paradero de D.
JUAN PEREGRINA MARTÍNEZ, propietario del in-
mueble declarado en Ruina Inminente sito en CA-
LLE CANTERAS DEL CARMEN-A, 17, y de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El lltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución registrada al número 1369 de fecha 07/
06/07 ha dispuesto lo siguiente:

Como continuación a expediente relativo a demo-
lición de inmueble sito en calle CALLE CANTERAS
DEL CARMEN- A, 17 declarado en estado de ruina
inminente, y visto escrito de los Servicios Técnicos
de esta Dirección General en el que se hace constar
que las obras han sido realizadas, VENGO EN
DISPONER:

PRIMERO.- Se notifique a D. JUAN PEREGRI-
NA MARTÍNEZ, con DNI 45238898-Z que deberán
efectuar el pago de la cantidad de 6.104,70 € (SEIS
MIL CIENTO CUATRO EUROS CON SETENTA
CÉNTIMOS), cantidad a la que ascienden los traba-
jos de demolición del referido inmueble, junto con
los honorarios de la Compañía Gaselec por retirada
del cableado eléctrico (se adjuntan fotocopias) efec-
tuada por la Ciudad Autónoma mediante el ejercicio
de acción sustitutoria, que deberá hacer efectiva en
la Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS.-

La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.

- El plazo para el pago en período voluntario de
la deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente
debiendo presentar en esta Consejería, sita en
Calle Duque de Ahumada S/N "Edificio Mantele-
te", justificante de haber efectuado el pago para su
anotación, significándole que de no efectuarlo así
se procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.- Advertirle de que, caso de que
transcurrido dicho plazo sin efectuar el pago y
aportar en esta Dirección General el justificante
del mismo, se procederá su cobro por vía de
apremio.

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos, significándole de no estar de acuerdo con
la presente Orden que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
en el plazo de UN MES a contar desde la recep-
ción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejera o ante el Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
7- 5-99, art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 3 de 15-1-
96) y art. 114 y ss. de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de


